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PUESlfiENCIA DEL CONSEJO Dfc 
(>lfl ;• '• 'j! '.. n'A T. . 11(10 - :;• >Dp n .'¡'rl 

S(*. |f. fla Reina, puestra SeBora (Q. 0, G,) 
y su, augusta Real familia continúan en esta 
corte ,sin no vedad en su importante salud. 

Esposiciorr I S; K . 
• ''..} I^irta rl n'í «ij.íl *»* « « • > • : ' •/•¡.•IOV, 

Señora: Ninguna de las reformas acome
tidas desde fines del último siglo ba influido 
en el acrecentamiento de la riqueza como la 
que eo distintas épocas ha entregado á la 
circulación y al celo del interés individual ta 
inmensa propiedad, que al través de los 
tiempos habían acumulado y estancado cuer
pos é instituciones de diferentes clases. 

Si «gaviado por frecuentes guerras y 
profundos disturbios; exhausto en dias no 

• remotos de fuerzas y recursos, ha podido el 
pais resistir á tantas contrariedades, alcan
zando en pocos años su actual prosperidad, 
débelo principalmente á que rotas en gran 
parte las trabas de la amortización, estendi
da de antiguo por todo el territorio, la r i 
queza ha sentido él impulso con que ta fe
cunda el Cuidado del propietario particular 
y el cambio libre y desembarazado. 

Las formas guardadas en la adopción de 
tales medidas, respecto á los bienes de de
terminada procedencia, han sido'la causa 
principal de la contradicción qoe sufrieron 
y de la suspensión en que actualmente se 
encuentran. Pero si esta suspensión la apo
yan altísimas consideraciones en la parte que 
lo exigen, estipulaciones vigentes, que está 
en los sentimientos del Gobierno de V . M . 
respetar, no hay razón para que también per 
sesobré loque no impone al Estado mas 
atenciones que la del bien público herma
nado-con el de las corporaciones intere
sadas. 

La ley de l . ' de mayo de 1855, dictada 
con el fin de desamortizar la propiedad ter
ritorial, declaró en venta, entre otros, los 
bienes del dominio del Estado, los del secues
tro del exínfante don Carlos, los de Benefi
cencia, los de Instrucción pública, loa dé laa 
provincias, los de los pueblos y los perte
necientes á manos muertas de carácter ci
vil; y según aquella y la de 11 de julio de 
4856, que introdujo en la primera importan
tes modificaciones, venían enajenándose di
chos bienes al espedirse el Real decreto dé 
14 de octubre de 1856, que suspendió laena-
genacion. 

Cuando en todos tiempos y por Gobier
nes de índole muy diversa se habia recono
cido la necesidad y la conveniencia de sacar, 
con la debida indemnización, del poder de 
tos corporaciones su propiedad inmueble 
para hacerla (maa productiva, con virtiendo 
sus menguadas rentas en otras mas crecidas 
y de manejo mas fácil; cuando la evidente 
prosperidad del pais, por efecto particular
mente de la desamortización en 1a escala 
consumada, habia creado el deseo universal 
do que se realizara por completo ésta 'refor
ma, de tan antiguo reclamada é iniciada1, no 
es de creer que la razón del decreto ríe Í4 
de octubre citado, en lo referente á los bie
nes do que se trata, fuera otra que la de pro
curar todavía en la enagenacion acordada 

aSJMBaamj 
-i\o¿ :' aonolbiq .i-tii-m' <I«JÜI Miuyunun"* 

que las quo de sus disposiciones habían do j 
reportar Jas corporaciones y el Estado. 
Otra idea habría dejado en vigor dichas le- j 
yes ó sugerido la de la propuesta da ou ab
rogación á .las Cortes restableciendo las dis
posiciones anteriores, por las cuales, aunque 
Con diversas condiciones y en circunstancias 
dadas, enagenaban sus bienes el Estado y las 
corporaciones civiles; pero no creado upa 
situación en este particular que es necesario 
decidir, porque la Administración se en
cuentra, hoy sin reglas entre legislaciones tan 
contrarias. . . s V. Y ,sj 

, S i creyera el Gobierno que las leyes de 
1/ de mayn de 1855 y 11 de julio de 1856 
abrazábanlas mejores bases para hacerla 
enagenacion de los bienes de propiedad del 
Estado, de las provincias, de los pueblos, Ofl 
Beneficencia* del. secuestro citado, de lus-
truccion pública y de otras manos muertas 
Civiles, de modo que sus. resoltados fueran 
todo 16 ventajosos que debieran serlo, la 
cuestión hoy se resolvería derogando sim
plemente el Real decreto de 14 de octubre 
de 1856. Pero á juicio del Gobierno, si bien 
con las condiciones que han fijado para la 
venta de las fincas aseguran en esta parte los 
intereses de las corporaciones, no puede de
cirse lo mismo de las que se refieren A la re -
dencion de censos, suyos tipos de capitali
zación, escesivaraente ventajosos para, los 
censatarios, son perjudiciales á las corpora
ciones y establecimientos interesados. 

Con efecto, no constituyendo los bienes 
de todas ellas una masa común, y habiendo 
de venderse por eu cuenta respectiva los de 
cada una, puede asegurarse desde luego que 
con los tipos prefijados en dichas.leyes para 
la redención y venta de los cenaos, y con
siderados como tales los predios de arrenda
miento anterior al año de 1800, según ls ley 
de 17 de febrero de 1856, aquellas corpora
ciones y establecimientos que no consigan 
on la venta de las demás fincas, sobre pre
cios bastantes á compensar las diferencias 
de las rentas en las anualidades basta la re
caudación de los plazos de pago, y la que 
deba resultar entre el canon de los censos y 
el rédito que pueda producir el capital de 
su.redención y venta, necesariamente han 
de esperJmentar pérdidas. 

Procede esto de que fijados para la re* 
dencion y venta de censos al contado los ti
pos de 10 por 100 en los de menor cuantía 
y de 8 en ios de mayor, ó sea el medio de 
9 ror 100, y aun supuestas todas las acen-
suaciones á 3 por 100, se reduce el capital k 
la tercera parte, que nunca puede producir 
10 qne el todo, por ventajoso empleo qué se 
le dé. Las consecuencias pare las corpora
ciones y establecimientos, cuyas rentas con 
si sta n principalmente en censos, no pueden 
menos de ser muy perjudiciales; y aun aque 
lias que no posean tantos censes necesitan 
que los sobreprecios de la renta dé sos fitfcaa 
sean siempre d« tal entidad qué cubriendo la 
suma de las rentas en l o s año« que tienen que 
mediar hasta que los compradores entreguen 
lo bastante á producir una renta igual á la1 

que gozaban, quede todavia nn remanente 
de capital, que unido al de l a redención de 
los censos, rinda tanto como los que estos 
produjeran cuando subsistían. ' 

Ya la ley de 1.* de mayo de 1855 pre
veía este caso; y si bien por lo que hace á 
loa establecimientos de Beneficencia lo rc-

^ ^ ^ S í a b a ¿a ó>aeB^áoito 
corporaciones, aunque, alcanzasen también 
sus mismos efectos, porque la obligación del 
Tesoro para con ellos no pasaba de una, sim
ple anticipación reintegrable, anticipación 
que no podía hacer el Tesoro ain grandes 
gravámenes que ulteriormente recaerian so
bres,las corporaciones. 
, , Conviene, por lo tanto, á las corporacio
nes y al Estado que los tiposjde capitaliza
ción de ios censos que bayan de redimirse ó 
venderse á pagar de contado se reduzcan lo 
bastante á cubrir debidamente sus intereses, 
escitando al nusuio tiempo el de loa censa
tarios y en.su defecto el de los compradores. 

Por mas qne las razones espuestas justifi
casen esa modificación, aunque el Gobierno 
la adoptase por eí, respeta demasiado laa 
atribuciones de las Cortes para acordaría sin 
su previo concurso; y en tal concepto, al 
haber de proponer á V. M . qué derogando 
en este punto el Real decreto de 14 de oc
tubre de 4856, se continúe la enagenacion de 
las fincas de propiedad del Estado, del se
cuestro del ex-Infante don Carlos, de Bene
ficencia, de Instrucción pública, de las pro
vincias, de los propios de los pueblos y de 
manos muertas de carácter civil, conforme 
á lee leyes de 1.* de mayo de 1855 y 11 de 
julio de 1K56, considera conveniente aconse
jar también á V. M . que siga la actual sus
pensión de redimir y vender los censos y 
foros de ls misma procedencia hasta qoe laa 
Cortes resuelvan acerca de los tipos á que 
las redenciones y ventas hayan de hacerse 
en lo sucesivo. 

De esta suerte, Señora, satisfaciendo un 
deseo que se baila en el sentimiento de la 
opinión pública, atendiendo á una gran ne
cesidad política y económica, y volviendo 
las cosas por ahora y hasta donde es dable á 
su centro de legalidad, al paso que se evitan 
los perjuicios que ál Estado, á las corpora
ciones y á los establecimientos mencionados 
podrían resultar de redimirse y venderse 
sus censos y foros según dichas leyes, no 
se demoran los inmensos beneficios que ha
brán de reportar con la enagenacion inme
diata de sus fincas, beneficios igualmente es-
tensivos al pais en general y que se harán 
todavia mayores, si, como el Gobierno lo 
espera, las Cortes adoptan sobre los produc
tos de la desamortización civil el conjunto 
de medidas que le serán propuestas, en cuya 
virtud, al tiempo que las corporaciones in • 
teresadas obtendrán con toda seguridad, no 
solo sus actuales rentas, sino el aumento á 
que pueden aspirar, se pondrá también en 
manos del Estado la anticipación de medios 
que necesita para ejecutar laa grandes em
presas de obras públicas en que está com
prometido, lasque debe acometer si ei pais 
ha de desarrollar toda la riqueza que encier
ra, y para atender á otros objetos que levan 
ten e( podcr^ el/ codito de la Nación á la 
aHuMque,correaponde. 

En consecuencia de lo espuesto, los Mi» 
nistros do Y. M . üenen ls honra ate someter 
á su aprobación el adjunto Real decreto. 

Madrid 1 dé octubre de 1858.— Señora. 
—A L . R. P. de V. M.—Leodoldo Ó'Don-
nell.—Saturnino Calderón Collantes.—San
tiago Fernandez Negrete.—José Maria Que 
sada—Pedro Salaverria—José de Posada 
Herrera.—Rabel de Boatos y Castilla. 

Ofl ' . ' • • < • ' .• 
B B A L D E C R E T O . 

Conformándome con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en decretar tal 
siguiente: 

Artículo i.° Loa'predios rústicos y ur
banos de propiedad del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante don Carlos, loa de Be
neficencia é Instrucción pública, los de las 
provincias y propios y comunes de los 
pueblos, y los pertenecientes á manos muer
tas de carácter civil, declarados en estado de 
ven,ta por la ley de 1." de mayo de 1855, 
continuarán enagenándose con arregló á la 
misma ley y á la de 11 de julio de 1856. yl 

Art. 2." Hasta que las Cortea resuelvan 
los tipos de capitalización que en lo sucesi
vo hayan de regir, seguirán- en suspenso ls 
redención y venta de los cenaos, foros y fin
cas de arrendamientos anteriorea al año de 
1800, declaradas cerno censos por él art. 2.* 
de la ley de 27 se febrero de 1856. 

Art. 3.a Se observarán los reglamentos, 
instrucciones y órdenes anteriormente dáctn-
dar para la ejecución de laa mencioosdaa le
yes de 1.* de mayo do 1855 y 11 de julio de 
4856 en lo que se refieren á la venia de las 
fincas espresadas en el srt. 1.* 

Art. 4.* El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á laa Cortea del presente Real decre
to, para cuyo cumplimiento se adoptarán 
por el Ministerio de Hacienda las disposi
ciones correspondientes. 

Dado en Palacio á dos de octubre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de ls Real mano.—El Presídante dei 
Consejo de Ministros, Leopoldo O tDonnsil. 

fl 

• l 

¡I . . . .il'IÚ 
MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.—Circulare*. 
, .w t i ' i l r y /ti "á'ÍI'a *tá* I II * * ' f i lí *a í > *t % I 

Excmo. señor: E l señor Ministro d é l a 
Guerra dice hoy al Director general de In
fantería lo siguiente: , 

«La Reina (Q. D. G.), en vista del oficio 
de V. E . fecha 13 del actual, en que partici
pa que el Capitán graduado, Teniente del 
regimiento de infantería San Fernando, nú
mero 11, don Peden Carnicel y García, no 
se ha presentado en su cuerpo al terminar la 
licencia que se hallaba disfrutando en la v i 
lla de Zurjena con objeto,de arreglar asun-
tos propios, se ha servido resolver que el 
espresado Oficial sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose en la orden general; 
del mismo, conforme á lo dispuesto en Real 
órdeh de 19 de enero de 1850; siendo al pro. 
pió tiempo su Real voluntad que esta dispo
sición se comunique á los Directores é Ins
pectores generales de lasjarmas é institutos. 
Capitanes, generales da jos distritos, y al se
ñor Ministro de la Gobernación del Reino, 
para que llegando á conocimiento de las Au
toridades civiles y militaras po pueda apa
recer en punto alguno son un carácter quo» 
ha perdido con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes.» , f t { J 

De Resl orden, comunicada por, dicho. 
señor Ministró, lo traslado,! V. E. para au 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 22 dé 
setiembre de 1858.—El Oficial primero, Juan 
de Lesea.—Señor..... ' >. . xaiaoqaof 

<¿., . i i ' ¡ . o* >aj|B..i>.!r>iWÍ»|a 
, Excmo. señor: Bl señor. Ministro de Is 

Guerra dice noy al Director general de In
fantería lo siguiente: 

http://en.su


Ra llamado ia atención de la Reina (que 
a gnarde) la frecuencia con que Vos indi

que solicitan pasar á c»>utmmm> sus 
eios an Ultramar desisten 

iv^scjoaata l íajnec 
lejHnisjet io ae recibe U 

ejerc'ttoTy teniendo en cuenta S. M . la in
conveniencia de que continúe este sistema 
por el trabajo inútil y perturbación que en 
casos dados ocasiona, se ha servido resolver 
que las solicitudes que desde esta fecha en 
adelante se promuevan con sujeción á los 
reglamentos y órdenes que rigen ó en ade
lante rigieren psrs el pase á servir en los 
ejércitos de Cuba, Puerto-Üico y Ttlipiñss, 
no puedan retirarse sino después de cumpli
dos seis meses desde ls fechs en que los res-
peetives Directores de las armes las hubie
sen cursado ó informado, y entonces, y no 
antea, si los interesados hubieren variado de 
l ^ g e ^ t j p q a r t n quede sin eíecto,Ja pri-
mera.instancia, siempre en. el concepto de 
que eh aquel caso recaerá la resolución que 
s^estjin.ftcp^y jg da que,no e m i e n 
da con la segunda petición se considerará 

dujer tiempo sobre él pase, á menos que el 
recurrente hubiere obtenido empleo superior 
ál que tenia cuando la produjo, 
y íjé Real orden, comunicada por dicho 

señor Ministro, lo traslado á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 13 de 
setiembre de 1858.—El Oficial primero, Juan 

.—Señor 

está en 

.. j e 

restituye la 

i»! KfCi-•nfi v -i Numera 19.—Circular. 
isuf, 

Ví Bar él Ministerio da ia Gobernación del 
Reino se dijo i este de la Guerra, en 14 del 
actoal, lo siguiente* 

••El señor Mmistro de la Gobernación di
ce cotí est» fecha á los Gobernad»tes de laa 
provincias loque»sigue: 
• Habiendo dadd cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) del espediente que ha promo
vido en este Ministerio Remigio Óscoz, quin
to por Villaf ranea, provincia de Navarra, en 
el reemplazo de 4854, que debe cubrir per
sonalmente ó por cualquiera de los medios 

Sermitidos por ls ley la plaza que resulta 
acante en el ejército activo á consecuencia 

dé'bsber ingresado su sustituto Javier Velas
co en fas filas de leí reservé,1 y qué pide Se le 
permita redimir el servicio á qué le obliga la 
Real orden circular de 29 de agosto de 1857 
por la «mina proporcional que corresponda 
al tiempo que falta á dicho sustituto para la 
terminación de «m empeño en él ejército ac
tivo, mediante que cuando se le llamó á ser
vir en reemplazo dé su sustituto ya habia 
trascurrido el término de dos meses señala
do en la citada Real orden para hacer uso 
del benefició de la redención; enterada igual
mente S. M . de los espedientes que los Go
bernadores de Valencia y Tarragona han re
mitido á este Ministerio, y en qoe Gaspar 
Martines y Simón Berenguer, quintos tam
bién del reemplazo de 1854, solicitan la de-
volnciou de la cantidad proporcional al tiem
po que han servido sus respectivos sustitu
tos , declarados soldados de la reserva, por 
haber tenido ademas qué redimir su suerte 
por 6.000 rs. 

Vista la espresada Real orden circular de 
29 de agosto de 1857: ' 

Considerando: i . * Que el citado quinto 
Remigio Oscoz no fué reclamado para cu -
htir so plaza en el ejército activo hasta el 11 
dá'diciembre dé* afló próximo pasado, es 
decir, mas de tres meses después de la pu
blicación de la Real orden circular de que 
80*111 hecho mérito, por cuya razón, aunque 
esta le fue*e conocida, no pudo causarle 
estado Sino desde la fecha en que le fué no 
tincada ls responsabilidad á qoe se hallaría 
atévjfo per! ha ber ingresado en las filas de la 
réáefVá so sustituto: 

" 9 * Qoe eii este suporto, habiendo acu
dido dicho interesado al Cornejo provincial 
para red i mir s i suerte den tro de los dos me
ses posteriores á su llamamiento á las filas 
del ejército, op seria justo ni equitativo pri 
varié d)é aquel beneficio, de que no pudo 

usar dentro del término pres 
i la, soberana disposición: 

ue iguslmente es 
ls letra de 1 
quintos Jo» 
artinez se 

rcionsl si tieinpo que aírvie 
en el ejército¿ae{ivo sns susti-

e obste para esttla circunstancia 
de haber redimido el primero* su suerte en
tes de ls publicación de dicha Real Orden, 
pues uo hay rszon psrs obligsrá los mozos 
á que rediman su suerte por mas tiempo que 
el estricto á qae se bailen responsables; la 
Reina (Q, D. G .Y , oido el dictamen dé las 
Secciones de Guerrs y Gobernación del Con -
sejo Real, y dé acuerdo en lo -principal con 
lo propuesto por lss mismas, ha tenido á bien ( 

resolver: 

eoteq 
baied 
unmes 
ueM>iaj 

ibis sroo 

e asegurar fa 
sabis leer ni escribir, se afi 
menta que n*era de buenas 
no gozaba de ttjaena opinioi 
frido penas a i l^vas , y que 
sado de la plaza de guarda, llamó á juicio de 
conciliación al Alcalde, quien se limitó á 
decir, que al dictar dicho auto obró como 
Autoridad gubernativa, cuyos actos no son 
justiciables sin previa licencia del Goberné 
dór dé la provincia, ante quiefi aarüf tas de
bidas esplicsciones. 

En este estsdo, Dionisio García formali
zó demanda de injurie y calumnia contrs 
don Francisco Toribio de las Casas, y reco-

4*2 Que se sdmita al mozo Remigio Os- nacida por esta la autenticidad del aula an-
coz la redención que solicita para libertarse 
del servicio de las armas por la suma que 
corresponda á prorata det tiempo que aun le 
falte por cumplir en él ejército activo. I 1 0 3 

V Qué se devuelva á José Simón Be
renguer y Manuel Martinez la cantidad pro
porcional al tiempo que sirvieron por ellos 
en el ejército sus respectivos sustitutos. 

3. - Que estas disposiciones se publiquen 
en la Gaceta para que los Consejos provin -
ciales resuelvan en el mismo sentido, bajó su 
responsabilidad, todos los casos de igual na
turaleza, i • '•' ¡ 0 '" ' ' : ' • 

4 / Que el término para la redención á 
que alude la primera de éstas resoluciones 
se entienda el que señala el art. 152 de la ley 
vigente de Reemplazos, á contar desde lá 
publicación oficial de la presente Real orden, 
psrs todos los casos análogos ocurridos has 
la el presente, y desde él día en que el susti
tuto sea definitivamente declarado miliciano 
provincial para todos los casos que en sde-
lante puedan ocurrir, j. fmoqoK] I) ludid 
. Y 5.V Que los individuos comprendidos 
en la,primera y segunda de lea disposiciones 
precedentes deberáp acreditar les primeros 
el tiempo que les faite por cumplir, y ios se
gundos el que sirvieron por ellos en el ejér
cito sus respectivos sustitutos. : - v 

De Beal orden, comunicada por el señor 
Ministro de ls Guerra, lo traslado á V. E . 
para su conocimiento ¡ y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid U de setiembre de 1858.—El Ofi
cial primero, Juan de Lesea.—Señor..... 

quien concurran aquellas cir- t orden lo digo á V . S. psra su inteligencia 
I nfA/«t/\Q SAnaí AIIÍen#TIIAS «-1 — L *» 4 

se Dionisio Garcia injuriado; y 
el suto anterior, por cuapto 

efectos consiguientes. Dios gut 
uchos años JÉadrid 10 d< 
58.^PosadÍ Jlerrera.—Si 
l a t v a y i n c H i é 

•obe 

V. 8. 
de 
or 

i t** • 
•firáOjá y 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
,o/ÍB9ati o na 

Administración.—Negociado 6.a 

nu «•. :t- F5Ilíni s 4 nt»e m ei i ra ••• 
Remitido á informe de lss Secciones dé 

Gracia y Justicia y Gobernscion del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización 
negada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Puebla de Alcocer para procesar á 
don Francisco Toribio Casas, Teniente de 
Alcalde de Esparragóse de Lares, por su
puestas injurias y calumnia contra Dionisio 
García, han consultado lo siguiente: 

Estas Secciones han examinado el espe
diente sobre autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Puebla de A l 
cocer, provincia de Badajoz, para procesar 
á don Francisco Toribio de las Casas, Te
niente do Alcalde de Esparragosa de Lares, 
por suponer que ha injuriado y calumniado 
á Dionisio García al dictar un auto en qué 
declaraba á este inhabilitado para ser guar
da de campo. ' 

De este espediente resolta: 
Que don José Fernandez Romero, Admi

nistrador d é l a dehesa llamada dé ls Adelfa, 
término de Esparragosa de Lares, presentó 
escrito á don Francisco Toribio de las Casas, 
estando este funcionando de Alcalde, y en él 
propuso para guarda de aquella dehesa á 
DíoOisio Garcia, solicitando que ae le jura
mentara y se le espidiera el título corres
pondiente, conforme al Reglamento de 8 dé 
noviembre de «849.' 1 b si >nnu3')«fl03 « 3 
te El Alcalde á continuación dictó un auto, 

que á ia letra dice asi; i . . . - i 
«No concurriendo en Dionisio García lss 

circunstancias comprendidas en los números 
5, 6, 7, 8 y 9 del reglamento de 8 de noviem
bre il« 1849, no procede el juramentarlo; y 
por lo tanto hágase saber al solicitante pro 

.«.'li. •. • 7 ; r * ; i ' l '•:ti1
 i i l 

teriormente reproducido, pidió que se soli
citara lá autorización correspondiente para, 
continuar el• procedimiento. Comunicadas 
las tffligencias al Promotor fiscal, opinó es
te qae nó era procedente la acción de inju
ria y ealunmia ni la autorización que se pe
dia, y qoe en todo caso procedería reclamar 
pOr injusticia notoria, conforme § lfr drs r 

puesto en el art. 170 del Código penal. No 
conformándose el Juzgado con el ministerio 
público, solicitó dicha autorización, que le 
fue* denegada, fundándose para ello el Go
bernador civil en las razones espuestas por 
el Consejo provincial, y este en que don 
Francisco Toribio de lss Casas, al desechar 
á Dionisio García, tenia necesidad de con
signar los motivos qae le aconsejaban aque
lla conducta: que en el auto denunciado no 
hay frase ni concepto especial que produzca 
rojaria ni calumnia; que la negación que en 
ella se establece no aparece del todo capri
chosa. Según 'datos y justifleaciones que re
sultan de antecedentes, y ' por último, qae ra 
existencia ó no existencia de dichas cuaNda-
des soe hechos dé prudente apreciación que 
la Autoridad responsable de sus actos debe 
tener derocho para calificar con libertad de 
conciencia. í." '« • •» '«•• u< ; 

Lea datos y justificaciones á que se refie
re el Consejo' provincial y que no acompa
ñan á las diligencias judiciale* son, según el 
mismo, una justificación hecha y admitida 
por aquel Gobernador civil sobre la embria
guez y costumbres disipadas de Dionisio 
Garcia, en- ra cusí, sé dice, declaran cuatro 
testigos que este frecuenta las tabernas y se 
embriaga constantemente promoviendo dis
putas y cuestiones; un Informe del Ayunta
miento en que se dice que Dionisio García 
no es de buena conducta, y que se lé ha Vis
to ebrio en algunas ocasiones, y por último, 
una esposicion firmada por Tartos- Vecinos 
de Esparragosa, en la cual «o dice que Dio
nisio Garda es de buena conducta, honrado 
y probo. Es de advertir, finalmente, que el 
querellante ha firmado'por si mismo el acta 
del juicio de conciliación: 

En atención á lo espuesto: : • 
Visto el art. 7.* del Real decreto de 27 de 

marzo de 1850! >' > 
: Considerando que es ilegal é inatendible 

la justificación hecha por el Alcalde de Es
parragosa, no debiendo tomarse on consi
deración nada de cuanto por medio de .ella 
se ha pretendido justificar, lo mismo quo la 
oposición hecha en favor del querellante, 
el cual solo judicialmente., hubiera podido 
probar la injuria y calumnia con que ae cre
yó agraviado: ; ,r 

Considerando quo hecha abstracion de 
las pruebas ilegales con que lo mismo el que
rellante que el querellado!, trataron; de su
plir al sumsrÁO judicial, no resulta de estas 
diligencias mss que una providencia guber-
nattva, contra cuya esaclilud ó veracidad no 
no se I» probado absolutamente nada opor
tunamente: . *oi .-•.<; loa ni 
,,¡ Considerando qae no justificándose nada 

en contrario, las providencias de una auto
ridad cualquiera tienen á su favor la presun
ción de haber sido rectamente dictadas. | ol 
, Laa Secciones opinan pueden V. E . con

sultar á S. M . que se debe confirmar la ne
gativa del C e r n e d o r cávjl.e: un •, 

Y habiéndose dignado S. M . la ¡Reina 
(Q. D, ii.) resolver de conformidad oon lo 
consultado por dichas Seccione!, do Real 

I Ret 
•1 

do el Yspediefite sobre" autorización pan 
procesar á don Felipe Prieto, Alcalde de Vi . 
vero, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones ban examinado el esp«. 
diente sobre autorización negada por el Go-
bernador de Lugo al Juez de primers ins
tancia de Vivero para procesar al Alcalde de 
aquel pueblo don Felipe Prieto á consecuen-
da uVdenuncta que propuso contra este dos 
Antonio Miranda y Loa ees, en queje de sa
ber ordenado la detención en la cárcel de su 
hija dan Fr uctuoso, par. el hecho de haber 
arrojado una piedra dentro de una casa. 

De este espediente resulta : 
Que en 18 de marzo dé 1858 don Anto

nio Miranda y Loaces, vecino de Vivero, 
acudió ante el Justarle de aquel distrito en 
queja contra el Alcalde del mismo pueblo 
don Felipe Prieto, manifestando : 
. . Que á las nueve de la noche del dia an
terior su hijo don Fructuoso babia arrojado 
una piedrecita dentro de la casa de don Juan 
Miranda, rompiendo uno de 1 os cristales de 
Is claraboya que dá lu rá la escalera: 

Que enterado el Alcaide de lo ocurrido, 
acordó el arresto de su hijo en la cárcel pú
blica, y que este fué Conducido á ella entre 
guardias municipales: :. 

| Que dicho Alcalde, á protesto do ame
drentar al niño, no consintió en ponerle eo 
libertad, á pesar de haberse presentado dos 
tios de este á pedírselo, ofreciendo reparu 
el daño causado; y por último, que el Alcal
de dio nueva orden para qua el niño fuera 
puesto en libertad, cuya orden se cumplió 
soles de que este llegara Ala cárcel, pero 
después de haber causado con su primer 
maridato y con Is conducción del niño entre 
guardias municipales, una alarma y un dis
gusto do mucha trascendencia i toda la fa
milia. | , ; . . / 

Funda el querellante su denuncia en que, 
según el caso 1Q del art. 495 del Coxiigo pe
nal, incurre en una multa de medio duro i 
cuatro el que tira piedras ú otros objetos ar
rojadizos en parajes públicos ó á las cásai, 
y en quo, estando osle delito castigado coa 
la simple penado multa la detención do sa 
hijo don Fructuoso habia sido efectuada ile
gal luente y contra lo dispuesto per el eatv 
ticulo 295 del Código penal. 

Los testigos examinados manifestaron 
sustancialuiente lo mismo que alegó el que
rellante, y en sus csculpaciones lo confirmó 
también el Alcalde, protestando que no ha
bia sido su ánimo el de encarcelar al niña, y 
sí únicamente el amedrentarle;, en atención 
á lo que, y considerando I como puramente 
gubernativa esta resolución, el Gobernsdor 
Civil denegó la autorización solicitada. 

En atención á lo espuesto: 
Vistos los artículos 295 y 495 anterior

mente citados: ; ' ' i r . . . 
Visto el Real decreto de 18 de mayo de 

1853, que faculta á las Autoridades,adnstnia-> 
t rali va- para Ci>r regir gubernamental mente 
las, faltas. . }.- osa : iJnoij 
, Considerando que ol Alcalde don Felipa 
Prieto, si tuvo realmente propósito da re* 
ducir á prisión y encarcelar al niño don 
Fructuoso, Luscas, desistió eapontáueamente 
antes de haberlo realizado: eb 

Considerando que en el momento mismo 
de mandar á la corcel al niño don Fructuo
so, manifestó á los municipales y demás cir
cunstantes quo no era su ánimo el que se 
llevara á efecto la orden 3 bideb Mi 

Considerando que cualquiera qua sea la 
torpeza por qua pueda censurarse esta con
ducta, no se echa de ver en ella el menor 
ánimo de delinquir, ; ; ¿1 pi.in ojsflflin 
. L̂ as Secciones opinan puede V. E. con

sultar á S. M que se deba confirmar la ne
gativa, del Gobernador civil.» u ¡ raJ>smosno9 

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de confomidad con lo 
consultado ppf laa refer idas Secoioues, de* 
Beal orden lo comunico á V. S. para su in-
teíigeucia y eíectoa currejpimdiensea. Dioai 

biínoallonoH at ^ffloliniwidffea rol} tbsbioiu ociacuegtflfl 
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guarde á V. S 
setiembre de 18 

. Madrid 21 de 
Herrera.—Se

ñor Gobernsdor de la provincia de Lugo. 
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G o b i e r n o de la p r o v i n c i a de 
-un ño o p e a r M a d r i d . '-o «•»'# 

Sección ürfc Gobkrm.r^Nsgocsado 
Número 1675. ,q £7 £# >b 

fSasb iieflúió sb aldsxbioma <' I 
Encargo á loa señorea Aicaldea de los 

pueblos de, esta provincia practiquen lss mss 
setjva» diligencias en averiguación del para
dero de Antonio Trel lo, de oficio cardador 
de lana, natural de Murcia, de cuyo punto 
salió hace unos cuatro años con dirección 4 
ls Mancha en busca de trabajo, ignorándose 
en el dia cual puede ser su paradero actual. 
En el caso de que sea habido se dará cuenta 
4 este Gobierno para en su vista disponer lo 
qne corresponda. 

Sus señas son: 49 anos de edad, esta
tura 5 pies, pelo castaño; ojos negras y co
lor trigueño, b 

Madrid 4 de octubre de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

OS £ 0 1 . : — 

Midoq * Número 1677; 
O f*».'i:*r 

r ( f 
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Encargo á los señores Aicaldea, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad practiquen las 
mas activas'¡diligencias para conseguir la 
captura y remisión 4 este Gobierno del sol -
dado desertor del regimiento Húsares de la 
Princesa, José Saina Cristiano de los Ange
les, natural de la villa de Cañas; de 20 años 
de edad, estatura 5 pies, una pulgada y una 
linea, pelo y cajas castaño, ojos, .pardos, 
nariz regular, barba lampiña y color bueno. 

Madrid 4 do octubre de 1858.—Bl Mar
qués de la Vega de Armijo. " 

tí t i» ..:.?. ' 
. q * i i ¡ 

-1 Número 1697. 
e c o . ¡ >.l I 

Habiéndose ausentado de la matricula de 
hombres de mar del distrito de Ssn Fernan
do el individuo Manuel Cantiyana y Garda, 
hijo de José y de Amparo, natural de Sevi
lla, en donde, ejercía el ofició de peinero; en
cargo ¿ los señores Alcaldes, Guardia civil, 
Inspectores de vigilancia y demás dependien
tes de misutoridsd practiquen las mas acti
vas diligencias con el fin de conseguir su cap
tura y remisión á este Gobierno.' 

Sus señas son: de 35 años dé edad, cuer
po, nariz y boca regular, ojos azules y color 
trigueño. i! i ••'••' 

Msdrid 6 de octubre de 1858. - E l Mar
qués de la Vega de Armijo. ' ! 

se exigen para la adjudicación en pública su
basta de la edición, publicación y remesa 4 
loa pueblos del Boletín Oficial de esta pro
vincis, se compromete á tomar 4 su cargo 
aquel servicio, siendo de su cuenta los gastos 
de papel y demás, con estricta sujeción 4 los 
espresados requisitos y condiciones, por ls 
cantidad de. Ti: 

(Fecha y firma del propínente.) 

AOMTK1STRAC10N PRINCIPAL DB HACIZHOA 

PUBLICA DB L A PROVINCIA 0 8 MAORIO. 

Solicitado por el Ayuntamiento de ls v i 
lla de Arganda del Bey sé acordara por la 
Excma. Diputación dé la provincia el per-
don de una parte del cupo de su contribu
ción territorial del abó actual, en equivalen
cia de la perdida de nías de uña cuarta parte 
de su cosecha de vino, originada por el in
secto llamado la Rosquilla, é instruido el 
espediente determinado por la Real instruc
ción de 20 de diciembre de 1847, se anuncia 
el hecho para conocimiento de todas las 
corporaciones municipales, que podrán es
poner sobre él lo qae se lss ofrezca y pa
rezca, en un término de doce días* y «n la 
forma establecida en el art. 28 de la disposi
ción citada, oraixém oi /•.••«.' 

Madrid 7 de octubre de 1858.^r-Demetrio 
Astudillo. 

neiluuq i -

. . t Negociado 5 / 
i ¡:t • 

Hl'Jti 

Terminando en 31 de diciembre de este 
año la actual contrata para la edición, publi
cación y remesa á los pueblos del Boletín 
Oficial de está provincia, he dispuesto que 
se celebro otra nueva para prestar, el mismo 
servicio desde 1,° de enero si 31 de diciem
bre de, 1859, ambos inclusive. La subasta 
tendrá lugar el dia 7 de noviembre próximo 
venidero,á la una de la tarde, en el salón dé 
sesiones de la Diputación y Consejo provin
ciales , situado calle Mayor, núm. 115, bajo 
mi presidencia y asociado de uña comisión 
de la Excma. Diputación provincial. P s r s 

tomar psrte en ls subasta se acompañará á 
cada proposición uu documento que acredite 
haber consignado en ls Caja general de De
pósitos la cantidad de 16,000 rs. Las propo
siciones se ajustarán en un todo a l modelo 
a d j u n t o . . E l p l i e g o de c o n d i c i o n e s s e bailará 
de manifiesto en el Gobierno d e provincia 
t o d o s l o s diss no f e s t i v o s d e s d e l s s diez de la 
mañana á las cuatro-deis tarde.. 
'toque h e dispuesto se anuncie al públi

c o para so c o n o c i m i e n t o . >' 

M a d r i d r r d é o c t u b r e d e 1 8 5 8 . — E l M a r 

q u é s dé l s V e g a d e A r m i j o . ' ' 

f«01 lí»H 'fin eiKftvsiJ alfl »i " ••'-"l'i«¡ 
- i i i sb Modelo de proposición, éisuitffl 

.obuueea ofisoa .raún ; m h 
— l m i f ^ ^ ^ é c i n ^ d r . ,, 
enterado det' anuncio puní ¡cad o c o n fecha 

' » y d e las c o n d i c i o n e s y r e q u i s i t o s q u e 

CAPITANIA GENERAL DB CASTILLA LA ' HDB.VA. 

^ L Estado Mayor. 

Don Joad Madruga y Delgado, Capitán gra
duado Teniente del regimiento de Córdo-

" ba, núm. 10, Fiscal militar de lavaza dé 
Tarragona." f " M W T 3 ° ; n 

Ignorándose el paradero de José (a) Car
cho, natural de Aseó, de estado casado, alto, 
grueso, cara redonda y llena, el ojo de qué 
es tuerto de color blancuzco, que abandonó 
la mujer propia y ha estado viviendo con 
otrs natural de Ñonaspa, cuyo nombre, ¡ se 
ignora* que ba ejercido el oficio de confite
ro en ls ciudad 'da Reus, á quien estoy pro
cesando por complicidad en el robo verifi
cado en la caéá del -señor Vicario perpetuo 
del pueblo del Morell, en la madrugada del 
19 de diciembre dé 1856; usando de la jo-
risdiccion que la Reina' nuestra Señora (que 
Dios guarde) tiene concedido en estos' casos 
por sus Reales ordenandos á los Oficiales del 
ejército, por el presante llamo, cito y em
plazo por primer adicto ádicho José, cono
cido por el tuerto, señalándole las cárceles 
nacionales de esta ciudad, donde dehesa pre
sentarse personalmente, dentro del término 
de treinta dias, qué principiarán á contarse 
desde esta fecha, á dar sus descargos y de
fensas, persuadido de que se le hará justicia, 
y de no comparecer eu dicho plazo, sale se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de Guerra de la Comisión 
militar. 
. u Fíjese y pregónese este edicto para que 
venga á conocimiento de todos. \ 

Tarragona veintiuno de setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Bl Escriba
no de la causa, Prudencio Buil.—José Ma
druga. —Es copia .—RI Coronel Gefe de Es
tado Mayor accidental, Mariano Capps. 

áV. K. U autorización que pide al cursar 
dicha solicitud á este Ministerio en % de 
AaWP últjmo,, para que desde luego pueda 
diaponer el ingreso en lo» cuerpo*, dal a r m a 

de su cargo, do los iodividuoi do aquella 
p r o c e d e n c i a que. a s i l o d e s e e n , toda «aa ajua, 
según manifiesta, el número de estos nunca 
IhígSTá á pna,cifra que interrumpa eJ p e n s a 

miento administrativo, por el que se dispu
so que loa referidos individuos pssssen á sus 
casa* con liceBcia ilimitada. De Real orden, 
comunicada por dicho señor Ministro, lo 
traslado á V . E . para su conocimiento,. Lo 
qoe traslado á V E . para su conocimiento, 
y que publicándose en el Éoletin Oficial y 
Diario de Avisos de e s t a provincia, puedan 
los individnos que lo deseen pedir incorpo-
rarse á sus cuerpos.» 
r : Dios guarde á V".' E. m o c h o s años .—Ma
drid Í: de'octubre1 ae ¥858.—Mac-crohon. 
—Excmo. señor General Gobernador de esta 
plaza.—Es copia.-O'Donnell. 

.i ::'t ol.ü 
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Juzgado de primera instancia del distrito 

de Maravillas. 

El señor don Miguel Joven de Salas, Juez 
de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, en.virtud de auto refren
dado por el Escribano de S. M . y habilitado 
del número, don Pablo de la Lastra, sena 
servido señalar el martes 12 del corriente, i 
las once de la mañana, en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la territorial, 
pars qué tenga efecto Junta general de acree
dores é interesados á la testamentaria de don 
Ramón Fuste, vecino y del comercio de te
jidos qué fué de está capital. ' \ , . 

Lo que por el presente se anuncia á di
chos señores, á fio de que se sirvan concur
rir á la misma por sí ó por medio de persona 
competentemente autorizada, adviniéndoles 
que en el ínterin se verifica dicha reunión, 
los autos de testamentaría estarán de mani
fiesto en la Escribanía, sita en la calle Mayor, 
número 106, de doce á dos de la tarde, todos 
los dias no festivos,' pars instrucción de los 
interesados—Pablo de la Lastra. 

Juzgado de Paz, del distrito de la Univer
sidad. ,.., j 

II!' 

m ; i . , 
GOBtRRNO MILITAR OK LA PLAZA X PROVINCIA 
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Capitanía general de Castilla la Nueva. 
— E . M.—Sección 1/—Excmo. Sr. ^-El Ofi
cial prjmero del Ministerio de l a Guerra, en 
24 del mes próximo pasado me dice lo si-

la Querrá dice hoy al Director general de 
Infantería lo qaa aifáef.»,-. j™dm¡riH 

«Enterada la Reina ( Q . D. G.) de la ins
tancia que ha promovido e l quinto del ac
tual reemplazo Emilio Sánchez Escaudoo, 
d e s t i n a d o a l regimiento d a infantería León, 
número 3 8 , en solicitud de Ingresar en el d e 
Cantabria ó Saboya, se ha d i g n a d o conceder 

Por él presente, y en virtud de providen
cia del Licenciado don Mariano de Oteyza, 
Abogado de este ilustre Colegio, Juez de Paz 
suplente del distrito de la Universidad, se 
cita y* emplaza á don Juan Garaigorta.y Le-
csnds, de residencia hoy ignorada, para que 
comparezca el día i l del corriente, á lss tres 
de su tarde, en el mismo Juzgado, sito en la 
plazuela de Santa Cruz, pisó bajo de la Au
diencia territorial, á celebrar acto de conci
liación á que le demanda don Celedonio Ló
pez, como apoderado del Colegio de Escoce
ses de Valladotid sobre dación de cuentas, 
pago de maravedís y entrega de documentos: 
apercibido que de no presentarse le parará el 
perjuicio que haya lugar. , 

Madrid 4 de octubre de 1858.—El Secre
tario, Juan de Vega: 

Juzgado de primera instancia del partido 
. . - de Getafe.— 

í.'i I . . . iOf 
Licenciado don Manuel González Sandoval, 

Caballero de la Real y distinguida orden 
americana, de Isabel la Católica y Juez de 
primera instancia del partida de Getafe. 

Z) . . . . '"• 
Por el presente edicto llamo, cito y em

plazo á Celestino Arnanton y Salanueva, na
tural de Dauñon, en Francia, hijo de Domi
nico y de Juana, soltero, tahonero-oficial de 
pala, de preiola años de edad, residente últi
mamente qq- Ciemposoelos, para que en el 
término preciso de nueve dias, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la Gace
ta, ae persone en este Juzgsdo á fin de noti
ficarle ls sentencia dé vista, dictada en la 
causa criminal que ae le ha seguido de oficio 
por lesiones á Msnuel Castro Fernandez, y 
catinga ía pepa de tres meaos de arresto que 

por la misma se le imponen, bajo, aperxibi-
miento que deno hacerlo le parará el perjui
cio que hsys lugar: y se encarga á las Auto
ridades en cuyo panto resida «servan remi
tirte ásate Juzgado, j ^ : „ 1 )* 

Dado en Getafe á treints de setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y ocho —Manuel 
González Sandoval.—PormandadodeS.S , 
Juan González Cazarla. 

»•»'!•'' ' ..'/.!: '-i'). II'UI.H.-I i . , >!.; > 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Majadanonda. 

Para el primer remate de loe derechos de 
los artículos de consumo de esm pueblo y ano 
mss próximo, está señalado el domingo 17 del 
corriente mes, de diez á doce de su mañana. 

En él mismo dis y hora se subastan tam
bién1 el disfrute dé lss casas taberna, tiendas 
y carnicería de propios, y el arbitrio del pe
so y medida, todo bajo las condiciones 
que sé hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 
'• Msjadahonda 6 de octubre de 1858.—El 
Alcalde, Manuel Montero. ni 

•a 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Fiejo. 

&aui • 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta celobrada en 5 det cor
riente en la villa de Colmenar Viejo, para fa 
ejecución de las obras necesarias en el edifi
cio en que ha de establecerse la Administra
ción subalterna de Estancadas del partido, ae 
hs señalado na ra su nuevo remate el dia 17 
deoctubre presente. J (as doce del dia, eo la 
sala pfcpimfsr de dicha vilja, bajo el mismo 
tipo J J?l*ego de condiciones que se halla m-
serto en fe {¡aceta M dia, 6 de agosto últi-

O/ictalde Í3 del m^smo^^, 

Lujan, Secretario. 
umui bfibaiqoiq 11 na us% 

civ bsn 
Alcaltioconsi^ u 

if.^ni iva •'i ) t>r.» 

"0ílfnyMa\mÉM 
villa tiene acordado arrendar los ramos de 

sumos para el ano próximo venidero de 1859, 

Miando ^ala^os m ^ M M c l M 

hora de diez á^doae d̂e sus respectijrss^ina,-, 
ñañas, eri las casas consistoriales de la mis-

liará de manifiesto en el acto del remate. h 

ChpzasJé la 5jerrs 29 de setiembre de 
1858.—El Alcal4e»Don^o^Palomino. ; 

Alcaldía comtitucional de Pradeña del 
- Rincón. 

. • iseoforia 
II . i g M na I líiq ei: . rJ 

El Ayuntamiento constitucional de Pra
deña del Rincón tiene acordado celebrar la 
subasta de arriendo dedos ramos de consu
mos, en conjunto, por todo el próximo año 
de 1859, para hacer efectiva la cantidad de 
SU encabezamiento, los dias 17 y 24 del pre
sente mes de octubre y hora de diez á doce 
de sus mañanas, cuyes remates tendrán, efec
to en la casa consistorial de dicho pueblo, 
bajo el pliego de condiciones qae estará de 
manifiesto en el seto del remate y en la Se-
crelaría del Ayuntamiento, ¡ . , . ,iom 
,, Lo que se hace saber al público, llaman
do lidiadores. . ^aonicaei 

Pradeña del Rmcoo 4 de octubre de 1858. 
— E l Alcalde, Antonio Giménez.—P. A . del 
A. . Benigno Rivero, Secretario. 

.¡c- al n sn|"! :••: • b á e a n o e b 
Alcaldía constitucional de hodues^^, 

.i i lOinatt í>b ÉVaJsa 
Por disposición de4 sellor Adrainiatrador 

principal de Propiedades y Derechos del 
Estsdo de ests provincia le arriendan las fin -



irréiéñk mes de octubre, bajo el pliego de 
condiciones que estar* de manifiesto en el 
aetdW remate. 

Lb que se anuncia llamando licitadores. 
Redueñal . 'de octubre de 1858.—Mb-v 

noel Lozoyoela. 
T "T? • 
h u í l S i f t — OU 

^Lb»propietar ios , colonos y ganaderos on 
jurisdicción de esta v illa presentaran rela
ciones de ia variación que hayan tenido en 
la riqueza después de las últ imas presenta
das antes dei dia 15 del oorrjente, pues pa-
sado dicho plazo no se admitirán, y lea pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

ü^edooni daoetabrede IW.-^eenoel 
Lozoyuela. 
sb s o d r ' T ' í ' v • 1 m :. 
Alcaldía constitucional de tíorcajuelo. 

1 ^¡¿jAyuntamiento que presido ha acorda
do subastar el arriendo de laa especies de 
consumos,, con la esclusiva en laa vendas al 
pormenor para el año p r ó x i m o de 1859, 
bajo el pliego de condiciones que desde boy 
se..tendrá de maniQesto .en la Secretaria de 
dicha corporación, estando señalado para el 
primer romate el dia 17 de octubre, y para 
e í segundo el dia 24 del mismo, ambos desde 
las diez á las doce de sus mañanas. 

Los que.quieran hacer postura concur
rirán en los días y horaa designados á la ca
sa consistorial, donde tendrá lugar el re
mate, i 

Dado en Horcajuelo á 1.'de octubre de 
1858.—El Teniente de Alcalde, Mariano 
S á a z . — P o r an mandado, Joan Antonio Ber
mejo, Secretario. 

constitucional de Zarzalejo. 

' Para proceder con acierto en el reparti
miento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en la villa de Zarzalejo 
para el año próx imo de 1859, ae hace preci
so qoe sus vecinos y terratenientes forasteros 
presenten en la secretaría de su Ayuntamien
to dentro del término de quince dias laa re
laciones juradas de las alteraciones qoe ten
gan en la propiedad inmueble, cultivo y ga
nadería qne posean en so distrito munici
pal; y de no verificarlo les parará el perjui
cio qoe haya lugar. 

Zarzalejo 4 de octubre de Í858,—Simón 
Manzano. 

Alcaldía constitucional de Venturada. 

En la villa de Venturada se arriendan en 
pública subasta él abasto público y cobro de 
derechos con la esclusiva á la venta al por 
menor de las especies de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite y manteca salada y car
nes frescas que se consuman en la misma en 
todo el afio próximo de 1859, y su Ayunta
miento ha señalado para sus dos remates loa 
dias 10* y 17 del presente mes, de diez á do
ce de sus mañanas, en la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto. 

Lo qoe se anuncia al públ ico llamando 
libltadores. 

Venturada 3 de octubre de 1858.—Por 
orden, Antonino de la Morena, secretario. 

Alcaldía constitucional de Nuevo Bastan. 

El Ayuntamiento constitucional de este 
pueblo y competente número de asociados, 
ha acordado subastar en público rematé loa 
derechos del vino, vinagre, aguardiente, 
aceite y carnes, con la venta esclusiva al por 
menor, para cubrir la contribución dé con
sumos en el año próximo de 1859, con loa 
recargos legalmente autorizados para el pre
supuesto municipal y provincial. 
¡ Los dos remates de instrucción se cele

brarán los dias 19y 17 de octubre próximo, 
de once á doce de la mañana, en la sala Con
sistorial, bufo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. 

Nuevo Baztan 16 de setiembre de 1858.— 
Bl Alcalde constitucional, Pedro Péns. 
- on asi -' - 1 

E l Ayuntamiento del Nuevo RaztaU, com
petentemente autorizado, ha acordado sacar 
á publica subasta el arbitrio del peso y me
dida, voluntario, ó «ea fiel medidor, para 

c u b r i r c o n au i m p o r t e el d é f i c i t d e l p r e s u 

p u e s t o m u n i c i p a l d e i a ñ o 1859. P a r a l o s d o s 

r e m a l e s d e i n s t r u c c i ó n e s t á n s e ñ a l a d o s los 

d i a s 10 y i f d é o c t u b r e p r ó x i m o , d e d o c e á 

una d e la l a r d é , e n l a s a l a C o n s i s t o r i a l , b a j o 

e l p l i e g o d e c o n d i c i o n e s que e s t e r a d o m a * 

n i f l e s t o . 

Nuevo B a s t a n 26 de s e t i e m b r e d e 1858.— 
Pedro Pefiaí't fe » ' • • ; ¡ , ; - *Jaolm 

Alcaldía constitucional de Paracuellos de 
ol r(.r u;". Jnrnssav • • 

Previa Beal autorización se saca á subas
ta pública la roza de leñas de mimbre, zarza, 
taray, espino y, junco, existente en el prado 
denominado Islas, perteneciente á este co
mún de vecinos, valuadas en reales vellón 
1536; y para su remate está señalado el día 
tres de noviembre p r ó x i m o , de once á doce 
de su mañana, en estas Casas Consistoriales, 
bajo mi presidencia, observándose lo pre. 
venido en la ordenanza de Montes y condi
ciones d e espediente que se tendrán d e ma
nifiesto on el acto del remate y hasta dicho 
dia en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para el que quiera enterarse. 

Paracuellos 28 de setiembre de 1858.— 
E l Alcalde Presidente, Ambrosio Barranco. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
• . . . * ' . ' ' - • - • 

- ' U * ^ ; i sb 1*1 'i..' -v* afvoa r>!aj> * h • : I 
De loa partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente : 

\s . •! II i • fl * B * • .4 * * W t f * rr*vn i 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
. . . . 

2287 fanegas de trigo. 
1513 arrobas de harina. 
2331 libras de pan cocido. 
9213 arrobas de carbón. 

105 vacas que componen 35940 
libras de peso. 

665 carneros, que hacen 18868 
libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este día. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. . 48 á 52 18 á 20 
Idem de carnero. á 18 á 20 
Idem de ternero.. 66 á 84 30 á 38 
Tocino añejo. . . 96 á 100 32 á 36 

116 á 124 42 á 51 
60 á 62 19 á 20 

Vino. . . . . 34 á 42 10 á 14 
Pan de dos libras. 14 á 16 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 42 10 á 16 
Judías. . . . . . . 22 á 30 8 á to 

30 á 34 10 á 14 
14 á 18 6 á 7 

7 á 8 
50 á 55 19 á 21 
« á 5 á 2 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 á 28 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 41 i |2 á a rs. vn. 

•. íl 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. On; 

63 
62 1|2 

100 66 
65 1|2 

31. . . . » Hx.i-.ii 
30 65 
46. . . . . 63 
A4 • . . . . 66 
"g 
' O . . . . . 

06 3|4 
IA . . . . . 

ti m; et 4.+ 
wvi • • o • 64 l p ' 

58 '' 
tr.Ji ••ii 

—— • . . . . .I 
• 3Q B3II \U> • -.i jy . •! i 
40 : ' 6 4 

62 1 ' 

•lli OJ 67 ri oríi raí 

_ j i . . . . 
( A 
mv. . . . . 

... ^n i - i n mt i 
" ' Va ' ' , ; ' SS 1|2' 

14 trechel. 46 
i. tt tfi ' tr 'ú '^'.i • ^«¿=00-1 ib sisad 

40.' - x 60 •! 
h l á t p u J . . i 53 

IM ' •• 6 8 v i . . . . • . 57 
f í • ¡46. * . . . i 66 1)2 

• -dWiitU'-v 3> t 60 b'l>S' 

37 50 
,34.,* 4ai ü . 1) 
50 60 

m¡m.¡ " 40 ' • •»• » « . . . . Y 

WAHáétí&tiwn AJ .•i^;u.¿ir.M 

i I j , i . ¿?* * •* * * ¿> 
-Iiiüuoo.i uf¡4{t*o*(fia* i . Mljáíi <!«•/ 50. . . . . . 57 l i ? 

n n n ¡±t .»•. "-'I» ¡*»! «.»»•• *4 55 1(2 
| , i K ; Í ; L U ' I* .*• ' ' 57' ¿ 2 ' 

'l/iVa'':' ' *" • ' 1 ••1',aW''''! '•'•'••''*'• 
aiaouoí •»• S i :*•*• ' «r • oSfit ab noi a a. . . . . . o o * . . 

- ¿_ ••'oiii¿,««.«»'••» Pi£U oír.**fi • 
22. . . ,. * 56 

l ' ••8051 ; •• M I 
Quedan por vender sobre 4395 fanegas. 

Precio m á x i m o 68 1 1 

v Wém mínimo. . . . . . . 4 6 
silibadaA 

Lo que se hace saber al p ú b l i c o para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de octubre de 1858.—El A l 
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

R E A L OBSERVATORIO DE MADRID. 
•t'llTO».' 0*t*'* • ííT*,***"* » 'liil'íf TI*/ » .tí 3 ÍJl* 
OOSBBVAG10HBS MKTBREOLÓGICAS DEL DU 7 

DB OGTUBRB DB 1858* . i 

BOBAS. 

Barómetro ' 
reducid» » 0 
j inilime-

t r M . 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 l i . 
9 n.. 

708.60 
708 11 
707.26 
707.21 
707.66 

Tempera-
tura en 
grado* 

Reauranr. 

14',6 
48*,6 
19\8 
15\5 

Direeeioa 
del 

viento. 

Norte. 
SUr. 
S. B. 
Sur. 
N . O. 

ESTADO 
'DEL 
CIELO. 

Despej. 
Nubes» 
ildem. 
I Despej. 
Idem.. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol, . . 

Temperatura m í 
nima del dia. . 

24*7, 

36\3 

H M 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 2 de octubre d 
las siete de la mañana. 

.sfPjaJ on 
LOCALIDADES. 

• ::>/ • i. 

Dunkerque. . . 
Paria/ . . .-.•u 
B a y o n a . . . i 
Lyon. , . y , 
Madrid. . . . . 
San Fernando... 
Bruselas . . . .770,6 
Viena.. . 
S. Petersburgo. 
¡^ .°*- - - • • > 
ToriBL . . . . . . 
Florencia. . . 
Roma. . 
Conatantinopla.. 
Argel. '» isa \SUÍ 

2- I - 8 
3 51 

768.0 
762,1 
774,5 
765,0 
761,0 

775,6 
651,1 

763,3 
1(8 0 

763,6 
767,» 

14,9 S. S. O . 
16.1 N . O . 
19.4 s. a -
17 ,10. 
12,5, E . g. 9, 
36,2, N . E . 
11,9 Soné. 
Í2,6;S. 8 . 0 . 

19.5 O S. O. 
16.2 Norte. „, 

lilCi I I BUl 
22¿7|N. É> 
14,8 Calma. 

ai. ürí ihbtM m i 
I »h o", Ir» .'.i? 

,0£ü.l ;j i rilvo^nzl • 
Cotización det 7 de octubre de 1858 4 

tas tres de ta tarde. 
BFSCT08 1ÜBUC08. 

Títuloa del 3 por 100 consolidado, uo pu
blicado, 44-43 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 43-75 p. • • ) 1 8 laanu 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado, 2 0 - 2 5 . 

Idem de segunda, n o publicado, 14 pi> 
• Idem del personal, id., publicado 15-25 p. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 
do abril de 1850 de á "4,000 rt.^ 6 por 100 
anual, no publicado, 89-25 p. oo&d oiisi 

Idem de á 2,000 rt., id., f » p. 
1 Idem de 1/ da junio de 1851, de 4 2,000 

Id.,8950. • < uitlnti c • h o?co jé n3 
0l Idem de 31 da agosto de 1852, de á 2 , 0 0 0 

87. . . • • 1 na éu] 
Idem del 1/ de julio de 1856, de á 2,000 

reales, publicado, 90 d ;^ j olaq .aolq s i n ; 

Acciones de obras públicas de 1.' de julio 
de 1858, id., 86 d. I o l a b 4 bijbájlfl 

Acciones del Canal de Isabel II dé á 1 ,000 
reales, 8 por 100 anual, id., 105-50. 

Idem del Banco de España, no publicado, 
164-50. 
1 Idem de le- sociedad metalúrgica de San 
Juan d e Á l c a r á z , id. , 52 d. > 
>£i tiaupifasiq iCAMMOt. 

Londres á 90 dias, 50*30. p. -
Paria á 8 dias vista, 5-28 p. 

Plazas del reino i 

: «a 
\o>. (Sil f»! • -i-

íofli OS • 1 ;e< 0aO ab f.Ü 
í íTfi • : ' 1 : !; ; ru rSÜq 
Albacete. M . : / 
Alicante. . 1 v 1 y' n>; . . 

I AJmerni..>y, 1»•. i» • >'•» 
A v i l a . . . . . . . . . . . . 
Badajoz 
Barcelona • 
Bilbao •. . . \ • 
Burgos 
Cácerea. . . . . . . . . 
Cádiz. « . . . . . . , . . 
Castellón. . . . . . . . 
Ciudad-Real 
Córdoba. . . . . . . . . 
Coruña. . . . . . . . . 
Cuenca.. • 
Gerona^ i. . . . . • 
Granada • 1 . * 
Guadalajara. . . . . . . 
Huelva.. 
Huesca.. . . . . . . . . . 

León. . . . . . . . . . . 
Lérida 
Logroño . 
XiU£0• • • • o • • ••'•»•• 
Mála^íi. • • • • • • • • • 
Murcia • . . . 
Orense 
Oviedo 
Palencia 
Pamplona. 
Pontevedra. . . . . . . 
Salamanca. . . . . . . 
San Sebastian 
Santander 
Santiago 
Segovia . 
Sevilla: . 
Soria. . . 
Tarragona ,. . 
Teruel . 
Toledo..' . . . . . . . . 
Valencia. . . . . . . . . 
Valladolid. . . . . . . . 
Vitoria . . . . 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . . . . . 

Daño. 
k' ..-> t i 

Nubs. 
Idem. 
Desp. 
Cubt. 
Ll uv. 
Nubs. 
Idem. 
Cdbt. 
S e r é . ! 

|lp*. 

il in as . ' •Jfó/j ig/«ij!péd: ; , w ' > 

• I * . ' 

par 

1 p. 

1|2 p. 
l l » P-
r r .i I «1 * i 4 * 

•Mí-
l!2 p. 

par 
par 
• i i-'A 
3i8. p. 
f |4 d. 

par p. 
H2. 

3|4. 

H4. 

5|8. 
1|2 d. 

3|8. d. 

* l * P-
3|8. 

3|4. d. 

if 

par. 
par d„ 

Beneficio. 

i r í . 
v i •>:< 
I d. . 

;«'• • 1 » ; ! -

ina lodsti 
QOi £ l ni bkj . ' . i 1.1 »•••>>•-. 

1(2 p. 

' u abop 

1|4 p. 
1,2 p. 
i 18. d. 

' IdíbH 
1 ndmod 
bttl la 
i l sñ : ; --! 

irn sb ; : 

• n ,«q 
• M*l'*II..Í t! 

11 m 

3|8 p. 
<|4 

*|2 p. 

i l » 

3¡8 p. 

1,4 
; ni- tfOi 

• 1 ' 1 • • 
1,4 d. 
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• ' ' i j afsslr 1; í . i ; < . . ::l ., • .j-ósiíf 
GABINETE D E CURACION D E LAS 

enfermedades de los pies: se curan radical
mente los callos, ojos de gallo, ufieroa y jua
netes y demás enfermedades q"e los pies; este 
profesor que vivía en la travesía de Peligros, 
número 4, se ha trasladado á la calle de Jar
dines, núm. 2, cuarto aegundo. 

m mm , EDITOR, D . JUAN ANTONIO G Á B C Í Á . 

1̂1 4 una c«Tf*.in«nM| oTóniins^Jsl v—t-1 l a 1 
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